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INFORME No. 64/10
PETICIÓN 245-05
ADMISIBILIDAD

JUAN CARLOS JAGUACO ASIMBAYA

ECUADOR

21 de junio de 2010
I.
RESUMEN

1. El 8 de marzo de 2005 la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (en adelante “la Comisión”) recibió una petición presentada por la Comisión Ecuménica de Derechos Humanos (CEDHU) (en adelante “los peticionarios”) en la cual se alega la responsabilidad de la República del Ecuador por la muerte de Juan Carlos Jaguaco Asimbaya, el 26 de marzo de 2001 en la ciudad de Quito, República del Ecuador y la falta de esclarecimiento judicial de los hechos.
2. Los peticionarios alegaron que el Estado era responsable por la violación de los derechos a la vida, la integridad personal, las garantías judiciales y la protección judicial establecidos en los artículos 4, 5, 8 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (en adelante la “Convención” o la “Convención Americana”) en concordancia con el artículo 1(1) del mismo Tratado.  Por su parte, el Estado alegó que los reclamos de los peticionarios eran inadmisibles por falta de agotamiento de los recursos internos y consideró que la petición no expone hechos que caractericen violaciones de los derechos consagrados en la Convención Americana.
3. Tras analizar las posiciones de las partes y el cumplimiento con los requisitos previstos en los artículos 46 y 47 de la Convención Americana, la Comisión decidió declarar admisibles los reclamos sobre la presunta violación de los artículos 4(1), 5(1), 8(1) y 25 en concordancia con el artículo 1(1) y, en aplicación del principio iura novit curia, los artículos 2 y 7 de la Convención Americana y los artículos 1, 6 y 8 de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, notificar a las partes y ordenar la publicación del informe en su Informe Anual a la Asamblea General.
II.
TRÁMITE ANTE LA COMISIÓN

4. La Comisión registró la petición bajo el número P-245-05 y el 2 de mayo de 2008 procedió a transmitir copia de las partes pertinentes al Estado, con un plazo de dos meses para presentar información, de conformidad con el artículo 30(2) del Reglamento.  El 8 de diciembre de 2008 la CIDH reiteró al Estado su solicitud de información.  El 6 de enero de 2009 el Estado remitió su respuesta, la cual fue trasladada al peticionario con un plazo de un mes para presentar sus observaciones.
5. El 23 de marzo de 2009 se recibió en la Comisión el escrito de observaciones de los peticionarios, el cual fue trasladado al Estado para sus observaciones.  El 21 de abril de 2009 el Estado solicitó una prórroga de 30 días, la cual fue otorgada por la Comisión.  El 14 de julio y el 1º de septiembre la Comisión reiteró al Estado su solicitud de información.  El 11 de septiembre de 2009 el Estado presentó un escrito de observaciones.  El 26 de octubre de 2009 los peticionarios presentaron un escrito de información adicional, el cual fue transmitido al Estado para sus observaciones.  El 16 de diciembre de 2009 el Estado presentó sus observaciones finales.
III.
POSICIONES DE LAS PARTES

A.
Posición de los peticionarios
6. Los peticionarios alegan que el 24 de marzo de 2001, aproximadamente a las 3:00 AM, Juan Carlos Jaguaco Asimbaya (23), se dirigía a su domicilio ubicado en el sector de Chimbacalle en la ciudad de Quito.  Alegan que en el trayecto se detuvo en los bajos de casa barrial “Rosa Pérez Pallares” y estando en ese lugar se le habría acercado un Sargento Segundo de Policía quien con un arma de fuego en la mano lo habría golpeado en el rostro y acusado de querer robarse el radio de su vehículo mientras que le pedía a su compañera que le pasara las esposas.  Alegan que un vecino del lugar salió al escuchar los gritos y al reconocer a Juan Carlos Jaguaco le dijo al Sargento Segundo “qué pasa por qué le golpea no ve que es vecino del barrio”
.  Alegan que posteriormente el Sargento Segundo se dirigió al vehículo para tomar las esposas y al querer esposar a Juan Carlos Jaguaco se produjo un forcejeo y éste logró escapar hacia la casa barrial.  En vista de la situación, el Sargento Segundo se retiró del lugar tras lo cual, la presunta víctima se dirigió a su domicilio.
7. Alegan que Juan Carlos Jaguaco volvió a salir de su domicilio y se encontró con un grupo de amigos quienes estaban consumiendo bebidas alcohólicas en la Avenida Primero de Mayo y Cayambe y les contó el incidente.  Señalan que a las 3:25 AM llegó al lugar en una patrulla el Sargento Segundo acompañado por otros dos efectivos policiales
 y procedieron a detener a Juan Carlos Jaguaco mientras que el Sargento Segundo continuaba golpeándolo.  Alegan que testigos del hecho señalaron que la presunta víctima fue introducida en la parte posterior de la patrulla y estaba custodiado por el Sargento Segundo y otro efectivo policial.  Alegan también que de acuerdo con los testigos, éstos habrían demandado información sobre las razones de la detención ante lo cual uno de los efectivos policiales les indicó que se retiraran del lugar.

8. Los peticionarios indican que ese mismo día a las 4:00 AM los amigos de Juan Carlos Jaguaco habrían informado a sus familiares de su detención.  Indican al día siguiente los familiares de la presunta víctima iniciaron su búsqueda, sin embargo alegan que no se había registrado su ingreso en la Policía Judicial, en el Centro de Detención Provisional, ni en la Brigada Barrial No. 23 a la cual pertenecían los efectivos policiales.  Indicaron también que no se habría registrado ningún parte de detención.  Indican que el 26 de marzo de 2001 una vecina de los familiares les habría informado que el cadáver de Juan Carlos Jaguaco habría sido encontrado ese mismo día en la quebrada del río Machangara a la altura del Terminal Terrestre y que se encontraba en la Morgue de la Policía Nacional.  Indican que el reconocimiento y autopsia médico legal practicada al cadáver de Juan Carlos Jaguaco concluyó que “[…] el cadáver autopsiado por las características post-mortem ha fallecido […] víctima de laceración, hemorragia cerebral [y] traumatismo craneoencefálico”
.
9. Los peticionarios indican que los familiares de la presunta víctima presentaron una denuncia ante la policía con base en la cual se habría iniciado una investigación.  Indican que como resultado de esa investigación se profirió el Informe Policial No. 1378 de 16 de abril de 2001 que concluyó, entre otros, que 
[…] existió negligencia por parte de los miembros policiales […] pertenecientes a la Brigada Barrial No. 23 en el traslado del detenido Juan Carlos Jaguaco razón por la cual éste aprovecho para darse a la fuga, al no tomar las debidas precauciones y procedimientos en lo que respecta a la custodia y traslado de detenidos, pero al mismo tiempo se descarta la posibilidad de que tengan participación directa en el fallecimiento del detenido prófugo.

Señalan que a causa de la inconformidad de los familiares de la presunta víctima con las conclusiones del Informe citado, el hermano de la presunta víctima presentó una acusación particular y el 5 de junio de 2001 el Juez Décimo Cuarto de lo Penal de Pichincha avocó conocimiento del escrito de acusación particular, dictó auto cabeza de proceso, dispuso el inicio del sumario y ordenó la detención preventiva de cinco agentes de policía implicados.
10. Alegan que tras la práctica de diversas pruebas el Juez Décimo Cuarto de lo Penal de Pichincha declaró cerrado el sumario y remitió el expediente al Ministerio Público para que emita dictamen conforme a la ley.  El 10 de diciembre de 2001 el Agente Fiscal del Distrito de Pichincha se abstuvo de formular acusación en contra de los agentes de policía, dictamen que fue ratificado el 24 de enero de 2002.  Los peticionarios alegan que el Fiscal no habría evaluado las pruebas a su disposición y únicamente habría tomado en cuenta la versión de los sindicados.  Indican que el 20 de febrero de 2002 el Juez Décimo Cuarto de lo Penal dictó auto de apertura al plenario contra cuatro sindicados, tres de ellos como autores del delito de homicidio inintencional y el cuarto como cómplice, y confirmó su detención preventiva.  Asimismo, dictó auto de sobreseimiento provisional del proceso y definitivo de otro sindicado.  Indican que dos acusados interpusieron recurso de apelación que fue concedido el 5 de marzo de 2002.
11. Alegan que el 16 de mayo de 2002 la Corte Superior de Quito resolvió los recursos de apelación y dictó la nulidad de todo lo actuado a partir del auto cabeza de proceso al considerar que los agentes de policía acusados se encontraban en servicio al momento de los hechos por lo que tienen fuero ante el Juez de Policía y ordenó enviar el proceso al Presidente de la Corte Distrital de Policía.
12. Sostienen que el 15 de julio de 2002 el Juzgado Tercero del Primer Distrito de Policía Nacional dictó auto cabeza de proceso contra tres agentes de policía.  Asimismo, el Juzgado Tercero dispuso la libertad inmediata de dos agentes de policía que se encontraban cumpliendo prisión preventiva desde el 11 de julio de 2001 en vista de que la reclusión excedió el término del artículo 24 numeral 8 de la Constitución Política vigente al momento de los hechos.  El 4 de junio de 2003 el Juzgado declaró cerrado el sumario y el 28 de julio de 2003 el Fiscal del Juzgado Tercero del Primer Distrito de la Policía Nacional se abstuvo de acusar a los agentes de policía.
13. Los peticionarios sostienen que el 20 de octubre de 2003 el Juzgado Tercero del Primer Distrito de la Policía Nacional dictó auto motivado contra dos agentes de policía por la presunta comisión del delito contenido en el artículo 232 inciso primero del Código Penal de la Policía Nacional que tipifica el homicidio preterintencional
 y ordenó su detención a ser cumplida en las piezas de arresto de Clases y Policías del Regimiento Quito No. 1.  El Juzgado indicó en su decisión, entre otros, que “no existe prueba alguna que de fe, de que en verdad el detenido […] haya sido transportado en el interior del patrullero de la Brigada 23 sin las seguridades del caso; además resulta inverosímil pensar que dos clases con 12 y 7 años de servicio, a la fecha de los hechos, no conozcan de las normas de procedimiento para trasladar a un detenido”.  Asimismo, alegan que dictó auto de sobreseimiento provisional contra otro agente de policía.
14. Alegan que los familiares de la presunta víctima presentaron un recurso de apelación contra el auto de sobreseimiento provisional ante la Primera Corte Distrital de la Policía Nacional.  El 17 de mayo de 2004 la Primera Corte remitió el expediente al Ministerio Público para que dictamine sobre los recursos de apelación.  El 8 de julio de 2004 el Ministro Fiscal de Policía de la Primera Corte Distrital emitió su dictamen en el que acusó a los tres agentes de policía de la muerte de la presunta víctima.  Alegan que cinco años y siete meses después de iniciado el proceso penal, el 27 de septiembre de 2004 la Primera Corte Distrital emitió una resolución en la cual acogió el dictamen fiscal, confirmó el auto apelado, revocó el auto de sobreseimiento provisional contra el otro agente de policía, y lo llamó a juicio.  Indican que el 27 de octubre de 2004 la Corte dispuso la detención de los acusados, sin embargo alegan que el Juzgado Tercero de la Policía Nacional que avocó conocimiento de la causa el 31 de enero de 2005 no ordenó su detención, incumplimiento que habría generado que los acusados permanecieran en libertad.
15. Los peticionarios señalan que el 28 de diciembre de 2005 el Tribunal Penal del Primer Distrito de la Policía Nacional dictó sentencia absolutoria a favor de los tres agentes de policía.  Alegan que dicho fallo habría dejado en la impunidad los hechos por lo que los familiares de la presunta víctima interpusieron un recurso de apelación, el cual fue resuelto el 17 de octubre de 2006 por la Primera Corte Distrital de la Policía Nacional confirmando la sentencia de primera instancia.  Indican que la Corte sostuvo que los policías no causaron la muerte de Juan Carlos Jaguaco ya que la misma no fue consecuencia de golpes directos presuntamente inflingidos por los policías sino de golpes indirectos producidos al caer de gran altura.  Alegan que la Corte Policial no realizó ningún pronunciamiento respecto de otras lesiones directas que presentaba la presunta víctima, que si bien no serían causantes de su muerte, sí demostrarían que habría sido objeto de agresiones físicas por parte de los policías y que serían un indicio de que durante los malos tratos a los que fue sujeto inclusive habrían llegado a empujarlo a la quebrada y en consecuencia producido su muerte.
16. Señalan que los familiares de Juan Carlos Jaguaco solicitaron la aclaración y ampliación de la sentencia y que mediante providencia del 7 de noviembre de 2006 la Corte señaló que el fallo es claro y denegó la petición.  Los familiares de la presunta víctima interpusieron un recurso de tercera instancia y el 20 de noviembre de 2006 la Primera Corte Distrital de Policía Nacional denegó el recurso por improcedente según lo establecido en el artículo 224.1 del Código de Procedimiento Penal Policial
.
17. Los peticionarios alegan que el Estado ecuatoriano es responsable por la violación del derecho a la vida protegido en el artículo 4 de la Convención Americana en virtud de que la presunta víctima habría sido detenido con vida por tres agentes de policía y embarcado en una patrulla policial tras lo cual, días más tarde, su cuerpo habría sido encontrado sin vida al fondo de una quebrada.  Sostienen que Juan Carlos Jaguaco se encontraba bajo custodia policial y como tal los agentes de policía tenían el deber de protegerlo y al no hacerlo incurrieron en “comisión por omisión”
, ya que “los acusados conocían perfectamente bien su obligación de proteger a todo ciudadano y más aun cuando aquel se encuentra bajo su custodia, pues saben […] las reglas de custodia de infractores o presuntos infractores”.

18. Alegan que el Estado es responsable por la violación del derecho a la integridad personal protegido en el artículo 5 de la Convención Americana en virtud de que el protocolo de autopsia señaló que a la presunta víctima se le habrían producido diversas lesiones, aún encontrándose con vida.  Alegan también que de acuerdo con testimonios que obran en el proceso las lesiones habrían sido producidas por los agentes de policía.
19. Alegan también que el Estado es responsable por la violación de las garantías judiciales y la protección judicial protegidos en los artículos 8(1), 8(2)(h) y 25(1) de la Convención Americana por cuanto tras el inicio de la investigación en el fuero ordinario aquella fue declarada nula y remitida al fuero policial, lo cual atenta contra el derecho a contar con un tribunal independiente e imparcial.  Alegan que la jurisdicción policial 
[…] únicamente tiene competencia para conocer y juzgar de aquellos delitos que afectan a los fines e intereses institucionales, es decir, delitos de carácter policial, pero cuando se trata de delitos comunes no tienen competencia, pues ella está reservada para la justicia ordinaria y más aún cuando se comete una violación de derechos humanos que […] la jurisprudencia tanto regional como universal han sido constantes en manifestar que su juzgamiento y sanción corresponde al fuero ordinario
.
20. Alegan que tal y como ha sido señalado en la jurisprudencia del sistema interamericano, las judicaturas dependientes del poder ejecutivo, como el fuero policial, no reúnen los requisitos de independencia e imparcialidad establecidos en el artículo 8 de la Convención Americana por lo que el Estado ecuatoriano no habría proporcionado un recurso judicial efectivo para remediar las violaciones de derechos humanos presuntamente cometidas por sus agentes, lo cual resultaría ser violatorio del artículo 25 de la Convención Americana.  Aunado a lo anterior alegan que la Primera Corte Distrital de Policía negó la posibilidad de recurrir el fallo a una tercera instancia, lo cual alegan constituiría una violación del artículo 8(2)(h).  Destacan que el proceso en la jurisdicción policial habría estado destinado a proteger a los policías acusados y no a brindar justicia a los familiares y que en esa medida el juicio seguido contra los agentes de policía configuraría una cosa juzgada fraudulenta
.
21. Alegan que el Estado ecuatoriano es responsable por la violación del artículo 1(1) de la Convención Americana en vista de que habría incumplido su obligación de respetar el derecho a la vida e integridad personal de la presunta víctima así como el derecho de sus familiares al acceso a la justicia por un tribunal competente, independiente e imparcial y a gozar de un recurso efectivo.
22. En cuanto al cumplimiento con el requisito del previo agotamiento de los recursos internos, los peticionarios alegan que resulta aplicable la excepción prevista en el artículo 46(2)(c) de la Convención Americana en vista del retardo injustificado en la sustanciación del proceso ante la justicia policial.
B.
Posición del Estado
23. El Estado alega que los peticionarios intentan adecuar sus pretensiones a fin de que la Comisión Interamericana de Derechos Humanos actúe como una cuarta instancia de revisión de fondo del proceso penal que fue sustanciado legalmente en el Ecuador.  Indica que los peticionarios alegan sin fundamento que el tribunal que juzgó a los acusados no fue competente, independiente e imparcial y que por lo tanto el proceso adolece de vicios.  Sostiene que la inconformidad del peticionario con el fallo a nivel interno no le otorga al peticionario la posibilidad de acudir a la Comisión, ya que aquella carece de competencia “para determinar la existencia de un delito y más aún emprender cualquier forma de juzgamiento”
.
24. Señala también que el argumento del peticionario se centra en que el proceso ante la jurisdicción policial estuvo destinado a proteger al personal policial y no brindar justicia a los familiares de la presunta víctima.  Sostiene que dicho argumento resulta ilógico en vista de que en el presente caso habría existido la intervención del fiscal policial en varios momentos del juicio, las partes habrían practicado pruebas y se habrían recopilado informes en las instancias procesales adecuadas.
25. El Estado alega que la petición no expone hechos que caractericen violaciones a los derechos garantizados en la Convención Americana de conformidad con el artículo 47 de la Convención.  Concretamente considera que de acuerdo a los hechos que constan en el proceso se advierte que los agentes estatales por negligencia manifiesta perdieron el control de la protección de la presunta víctima por lo que, al no tenerlo bajo su protección no habrían podido garantizar la integridad física y moral del detenido.  Asimismo, indica que en la detención se utilizó únicamente la fuerza necesaria y que al verificar los hechos ocurridos no se habría conculcado ningún derecho a Juan Carlos Jaguaco Asimbaya.
26. El Estado informa que la moderna doctrina de protección policial ha incluido decisivamente en su política de investigación como en los procedimientos de detención mecanismos netamente disuasivos denominados “de control suave o bloqueo de los detenidos”, pero en ningún caso protocolos reñidos con los derechos humanos.
27. Alega que en el presente reclamo no se han agotado los recursos previstos en la jurisdicción interna, según exige la Convención Americana.  En cuanto a la razonabilidad de la duración del proceso penal, el Estado alega que “por ejercicio erróneo de la propia procuración del peticionario, se cometieron anomalías en la actividad procesal”.  Sostiene además que los peticionarios tenían a su disposición diversos recursos que debieron haber interpuesto y que resultan adecuados y eficaces para remediar los hechos materia del reclamo.

28. Concretamente, el Estado indica el juicio de recusación el cual, está orientado a impulsar la administración de justicia y no permitir que los jueces obstruyan el normal desempeño de la labor judicial.  Indica que los peticionarios tenían a su disposición la vía civil para hacer un reclamo en relación a los daños causados.  Indica también que los peticionarios habrían podido optar por abrir un expediente disciplinario basado en una presunta violación de derechos humanos, por negligencia en el control de un detenido ó en las presuntas omisiones en el parte policial
.  Finalmente, señala que la nueva Constitución establece la acción extraordinaria de protección, la cual permite la revisión, por la Corte Constitucional, de sentencias o autos definitivos donde se pueda comprobar formal y materialmente que tanto en la sentencia como en alguna parte del proceso hubo flagrante violación a los derechos consagrados en la Constitución.
IV.
ANÁLISIS SOBRE COMPETENCIA Y ADMISIBILIDAD
A.
Competencia
29. Los peticionarios se encuentran facultados, en principio, por el artículo 44 de la Convención Americana para presentar peticiones ante la Comisión.  La petición señala como presunta víctima a una persona individual, a quien el Estado ecuatoriano se comprometió a respetar y garantizar los derechos consagrados en la Convención Americana.  En lo concerniente al Estado, la Comisión señala que Ecuador es un Estado parte en la Convención Americana desde el 28 de diciembre de 1977, fecha en que depositó su instrumento de ratificación.  Por lo tanto, la Comisión tiene competencia ratione personae para examinar la petición.

30. Asimismo, la Comisión tiene competencia ratione loci para conocer la petición, por cuanto en ella se alegan violaciones de derechos protegidos en la Convención Americana que habrían tenido lugar dentro del territorio de Ecuador, Estado Parte en dicho tratado.  La Comisión tiene competencia ratione temporis por cuanto la obligación de respetar y garantizar los derechos protegidos en la Convención Americana ya se encontraba en vigor para el Estado en la fecha en que habrían ocurrido los hechos alegados en la petición.  En ejercicio de su competencia iura novit curia, la Comisión también toma en cuenta que Ecuador depositó el instrumento de ratificación de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura el 9 de noviembre de 1999 por lo que la Comisión tiene competencia ratione temporis.  Finalmente, la Comisión tiene competencia ratione materiae, porque en la petición se denuncian posibles violaciones a derechos humanos protegidos por la Convención Americana.
B.
Requisitos de admisibilidad
1. Agotamiento de los recursos internos

31. El artículo 46(1)(a) de la Convención Americana exige el previo agotamiento de los recursos disponibles en la jurisdicción interna conforme a los principios de derecho internacional generalmente reconocidos, como requisito para la admisión de reclamos sobre la presunta violación de la Convención Americana.  El artículo 46(2) de la Convención prevé que el requisito de previo agotamiento de los recursos internos no resulta aplicable cuando:

a) no exista en la legislación interna del Estado de que se trata el debido proceso legal para la protección del derecho o derechos que se alega han sido violados; 

b) no se haya permitido al presunto lesionado en sus derechos el acceso a los recursos a la jurisdicción interna, o haya sido impedido de agotarlos, y 
c) haya retardo injustificado en la decisión sobre los mencionados recursos. 

Según el Reglamento de la CIDH, cuando el peticionario alegue la imposibilidad de comprobar el cumplimiento del requisito señalado en este artículo, corresponderá al Estado en cuestión demostrar que los recursos internos no han sido agotados, a menos que ello se deduzca claramente del expediente
.

32. En el presente caso el Estado alega que el reclamo de los peticionarios no satisface el requisito del previo agotamiento de los recursos de la jurisdicción interna, previsto en el artículo 46(1) de la Convención Americana dado que tenían disponibles recursos adecuados y eficaces para remediar los hechos materia del reclamo como el juicio de recusación, la vía civil para obtener una indemnización por el daño causado, la vía disciplinaria policial y la acción extraordinaria de protección.  Por su parte, los peticionarios alegan que resulta aplicable las excepción prevista en el artículo 46(2)(c) de la Convención Americana en vista del retardo injustificado en la sustanciación del proceso ante la justicia policial que habría durado más de cinco años.  Sostienen además que de acuerdo con la legislación penal policial el juicio de recusación era improcedente
, la vía civil además de no ser exigible no era idónea puesto que los peticionarios no estaban en búsqueda de una indemnización y que la queja administrativa en la vía disciplinaria de conformidad con el Reglamento de Disciplina tampoco era exigible, sin embargo fue interpuesta ante la policía y culminó con el informe policial de 16 de abril de 2001 en el cual, se concluyó que los agentes de policía eran responsables de negligencia en la conducción del detenido.
33. En primer término, corresponde aclarar cuáles son los recursos internos que deben ser agotados en el presente caso.  La Corte Interamericana ha señalado que sólo deben ser agotados los recursos adecuados para subsanar las violaciones presuntamente cometidas.  El que los recursos sean adecuados significa que
la función de esos recursos dentro del sistema de derecho interno sea idónea para proteger la situación jurídica infringida.  En todos los ordenamientos internos existen múltiples recursos, pero no todos son aplicables en todas las circunstancias.  Si, en un caso específico, el recurso no es adecuado, es obvio que no hay que agotarlo.  Así lo indica el principio de que la norma está encaminada a producir un efecto y no puede interpretarse en el sentido de que no produzca ninguno o su resultado sea manifiestamente absurdo o irrazonable.

34. La Comisión observa que en vista de que el presente reclamo plantea la presunta responsabilidad de agentes del Estado en la detención, tortura y muerte de un civil, el recurso adecuado para esclarecer los hechos es una investigación penal en la justicia ordinaria a fin de establecer la responsabilidad penal de los agentes del Estado involucrados.

35. Según surge de los alegatos de las partes, tras los hechos del 24 de marzo de 2001 se inició un proceso penal en el fuero ordinario, el cual fue posteriormente declarado nulo y remitido al fuero policial por la Corte Superior de Quito al considerar que los agentes de policía acusados se encontraban en servicio al momento de los hechos, por lo que tienen fuero ante el Juez de Policía.  Tras la remisión a la jurisdicción penal policial el proceso culminó con sentencia de segunda instancia proferida por la Primera Corte Distrital de la Policía Nacional el 17 de octubre de 2006, en la cual absolvió a los tres agentes de policía acusados.  La Corte sostuvo que los policías no causaron la muerte de Juan Carlos Jaguaco ya que la misma no fue consecuencia de golpes directos sino de golpes indirectos producidos al caer de gran altura.
36. La Comisión se ha pronunciado en forma reiterada en el sentido de que las jurisdicciones especiales, como la militar o la policial, no constituyen un foro apropiado y por lo tanto no brindan un recurso adecuado para investigar, juzgar y sancionar violaciones a los derechos humanos consagrados en la Convención Americana, presuntamente cometidas por miembros de las Fuerza Pública
.  Consecuentemente, el procesamiento ante el fuero policial de miembros de la Policía Nacional involucrados en conductas vinculadas a la muerte de civiles no constituye un remedio adecuado para esclarecer su responsabilidad en las violaciones denunciadas, en los términos del artículo 46(1)(a) de la Convención Americana.
37. La Comisión observa que a lo largo del proceso en la jurisdicción penal policial los familiares de la presunta víctima interpusieron recursos con el fin de defender sus intereses sin embargo, el hecho de que el Estado haya remitido y sustanciado el proceso ante la jurisdicción penal policial les impidió acceder a un recurso idóneo.
38. Por lo tanto, dadas las características del presente caso, la Comisión considera que la situación denunciada por los peticionarios se enmarca dentro de la excepción al agotamiento de los recursos internos prevista en el artículo 46(2)(b) de la Convención Americana el cual establece dicha excepción se aplica cuando “no se haya permitido al presunto lesionado en sus derechos el acceso a los recursos de la jurisdicción interna, o haya sido impedido de agotarlos”, por lo cual el requisito previsto en materia de agotamiento de recursos internos no resulta exigible.
39. En cuanto al juicio de recusación y la vía civil a los que hace referencia el Estado en sus alegatos, la Comisión observa que por sus características no resultan adecuados para remediar la situación denunciada por los peticionarios en cuanto a la determinación de responsabilidad penal por los hechos que rodearon la muerte de Juan Carlos Jaguaco.  En cuanto a los procesos ante la jurisdicción disciplinaria, la Comisión ha sostenido reiteradamente
 que dicha vía no constituye un recurso idóneo a efectos de analizar la admisibilidad de un reclamo de la naturaleza del presente ante la Comisión.  La jurisdicción disciplinaria no constituye una vía suficiente para juzgar, sancionar y reparar las consecuencias de violaciones a los derechos humanos.  Finalmente, la acción extraordinaria de protección fue establecida en la Constitución de la República del Ecuador de 2008 y constituye una acción extraordinaria establecida con posterioridad a los hechos materia del presente reclamo.
40. La invocación de las excepciones a la regla de agotamiento de los recursos internos previstas en el artículo 46(2) de la Convención se encuentra estrechamente ligada a la determinación de posibles violaciones a ciertos derechos en ella consagrados, tales como las garantías de acceso a la justicia.  Sin embargo, el artículo 46(2), por su naturaleza y objeto, es una norma con contenido autónomo vis à vis las normas sustantivas de la Convención.  Por lo tanto, la determinación de si las excepciones a la regla de agotamiento de los recursos internos resultan aplicables al caso en cuestión debe llevarse a cabo de manera previa y separada del análisis del fondo del asunto, ya que depende de un estándar de apreciación distinto de aquél utilizado para determinar la posible violación de los artículos 8 y 25 de la Convención.
2. Plazo de presentación de la petición

41. La Convención Americana establece que para que una petición resulte admisible por la Comisión se requerirá que sea presentada dentro del plazo de seis meses a partir de la fecha en que el presunto lesionado haya sido notificado de la decisión definitiva.  El artículo 32 del Reglamento de la Comisión establece que en los casos en los cuales resulten aplicables las excepciones al previo agotamiento de los recursos internos, la petición deberá presentarse dentro de un plazo razonable, a criterio de la Comisión.  A tal efecto, la Comisión debe considerar la fecha en que haya ocurrido la presunta violación de los derechos y las circunstancias de cada caso.

42. En el presente caso, los hechos materia del reclamo sucedieron el 24 de marzo de 2001, tras lo cual se inició una investigación en el fuero policial que culminó con una sentencia condenatoria proferida por la Primera Corte Distrital de la Policía Nacional el 17 de octubre de 2006, y la petición fue recibida el 8 de marzo de 2005.  La Comisión toma en cuenta además que los familiares de la presunta víctima interpusieron recursos complementarios con el fin de defender sus intereses, los cuales se extendieron en el tiempo hasta noviembre de 2006.  Por lo tanto, en vista del contexto y las características del presente caso, la Comisión considera que la petición fue presentada dentro de un plazo razonable y que debe darse por satisfechas las disposiciones del artículo 32 del Reglamento de la Comisión en cuanto al requisito de admisibilidad referente al plazo de presentación.

3. Duplicación y cosa juzgada internacional 
43. El artículo 46(1)(c) de la Convención dispone que para que una petición sea admitida por la Comisión se requerirá que “la materia de la petición o comunicación no esté pendiente de otro procedimiento de arreglo internacional” y en el artículo 47(d) de la Convención dispone que la Comisión declarará inadmisible toda petición o comunicación cuando “sea sustancialmente la reproducción de petición o comunicación anterior ya examinada por la Comisión u otro organismo internacional”.  No surge del expediente que la materia de la petición se encuentre pendiente de otro procedimiento de arreglo internacional, ni que reproduzca una petición ya examinada por éste u otro órgano internacional.  Por lo tanto, corresponde dar por cumplidos los requisitos establecidos en los artículos 46(1)(c) y 47(d) de la Convención.

4. Caracterización de los hechos alegados

44. Frente a los elementos presentados por las partes y la naturaleza del asunto puesto bajo su conocimiento, la Comisión encuentra que en el presente caso corresponde establecer que las alegaciones de los peticionarios relativas a la presunta violación del derecho a la vida, la integridad personal, las garantías judiciales y la protección judicial, de ser probados podrían caracterizar posibles violaciones a los derechos protegidos en los artículos 4(1), 5(1), 8(1) y 25 en concordancia con el artículo 1(1) de la Convención American y también considerará iura novit curia en la etapa de fondo, la presunta violación del artículo 5 de la Convención Americana en perjuicio de los familiares de la presunta víctima.

45. Asimismo, dados los elementos de hecho de la presente petición y en aplicación del principio iura novit curia, corresponde a la Comisión establecer la posible responsabilidad del Estado por la presunta violación de su deber de adoptar disposiciones de derecho interno previsto en el artículo 2 de la Convención en lo relativo a la aplicación del sistema de justicia penal policial.  Aún cuando el Estado afirma que el procedimiento penal policial ha sido sustanciado legalmente en el Ecuador, y por ende afirma que el reclamo es inadmisible en virtud de que constituye una “cuarta instancia”, la Comisión observa que los presuntos hechos y los alegatos planteados requieren de un análisis de fondo bajo la Convención.

46. En el presente caso se alega que Juan Carlos Jaguaco fue fuertemente golpeado por agentes de la policía por lo tanto, la Comisión considera que frente a esos alegatos y en aplicación del principio iura novit curia, el reclamo podría caracterizar violaciones a los artículos 1, 6 y 8 de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura.
47. Se alega también que Juan Carlos Jaguaco fue violentamente detenido por agentes de la policía por lo tanto, la Comisión considera que frente a esos alegatos y en aplicación del principio iura novit curia, el reclamo podría caracterizar violaciones al derecho a la libertad personal previsto en el artículo 7 en concordancia con el artículo 1(1) de la Convención Americana en perjuicio de Juan Carlos Jaguaco.

48. Por cuanto la falta de fundamento o la improcedencia de estos aspectos del reclamo no resultan evidentes, la Comisión considera satisfechos los requisitos establecidos en los artículos 47(b) y (c) de la Convención Americana.
V.
CONCLUSIONES
49. La Comisión concluye que es competente para examinar los reclamos presentados por los peticionarios sobre la presunta violación de los artículos 4(1), 5(1), 8(1) y 25 en concordancia con el artículo 1(1) y en aplicación del principio iura novit curia los artículos 2 y 7 de la Convención Americana y los artículos 1, 6 y 8 de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura y que éstos son admisibles, conforme a los requisitos establecidos en los artículos 46 y 47 de la Convención Americana. 
50. Con fundamento en los argumentos de hecho y de derecho antes expuestos y sin que ello signifique prejuzgar sobre el fondo del asunto,

LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS,
DECIDE:
1. Declarar admisible los reclamos sobre la presunta violación de los artículos 4(1), 5(1) 7, 8(1) y 25 de la Convención Americana en relación con los artículos 1(1) y 2 y los artículos 1, 6 y 8 de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura.
2. Notificar esta decisión al Estado ecuatoriano y a los peticionarios.

3. Continuar con el análisis del fondo de la cuestión.

4. Publicar esta decisión e incluirla en su Informe Anual a la Asamblea General de la OEA.

Aprobado por la Comisión a los 21 días del mes de junio de 2010.  (Firmado: Felipe González, Presidente; Paulo Sérgio Pinheiro, Primer Vicepresidente; Dinah Shelton, Segunda Vicepresidenta; María Silvia Guillén, José de Jesús Orozco Henríquez, y Rodrigo Escobar Gil, Miembros de la Comisión). 
� Los peticionarios hacen referencia al testimonio de Manuel Pacheco. Petición original recibida en la CIDH el 8 de marzo de 2005.


� Los peticionarios señalan que la patrulla estaba integrada por el Sargento Segundo Milton Bolívar Fuentes Vela y los Cabos Luis Quishpe Visarrea y Néstor Armando Cañar Chamba.  Petición original recibida en la CIDH el 8 de marzo de 2005.


� Autopsia No. 312-1-ML-PA-2001, 27 de marzo de 2001.  Anexo a la petición original recibida en la CIDH el 8 de marzo de 2005.


� Los peticionarios hacen referencia al artículo 232 del Código de la Policía Civil Nacional: “Cuando las heridas o golpes dados voluntariamente, pero sin intención de causar la muerte, la han causado, el culpable será reprimido con tres a seis años de reclusión menor.  Será reprimido con reclusión menor de seis a nueve años, si ha cometido estos actos de violencia con alguna de las circunstancias detalladas en el Artículo 228”.


� Los peticionarios hacen referencia al artículo 224.1 del Código de Procedimiento Penal Policial el cual dispone que: “El recurso de tercera instancia se concederá en los casos siguientes: 1. De la sentencia de segunda instancia, en los juicios por delitos reprimidos con reclusión, salvo que hubiere confirmado el fallo absolutorio de primera instancia […]”.


� Los peticionarios hacen referencia al artículo 12 del Código Penal que establece “Comisión por omisión. No impedir un acontecimiento cuando se tiene la obligación jurídica de impedirlo equivale a ocasionarlo”.  Escrito de los peticionarios recibido en la CIDH el 26 de octubre de 2009.


� Escrito de los peticionarios recibido en la CIDH el 19 de diciembre de 2006.  Los peticionarios hacen referencia a varias decisiones de la Corte Interamericana de Derechos Humanos entre las que se destacan: Corte I.D.H., Caso Castillo Petruzzi y otros Vs. Perú.  Sentencia de 30 de mayo de 1999. Serie C No. 52, Corte I.D.H., Caso del Tribunal Constitucional Vs. Perú. Sentencia de 31 de enero de 2001. Serie C No. 71, Corte I.D.H., Caso 19 Comerciantes Vs. Colombia. Sentencia de 5 de julio de 2004. Serie C No. 109, Corte I.D.H., Caso Lori Berenson Mejía Vs. Perú. Sentencia de 25 de noviembre de 2004. Serie C No. 119 y Corte I.D.H., Caso Palamara Iribarne Vs. Chile. Sentencia de 22 de noviembre de 2005. Serie C No. 135.


� Los peticionarios hacen referencia a: Corte I.D.H., Caso Heliodoro Portugal Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 12 de agosto de 2008. Serie C No. 186, párr. 140 y Corte I.D.H., Caso Ticona Estrada y otros Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2008. Serie C No. 191, párr. 78.  Escrito de los peticionarios recibido en la CIDH el 26 de octubre de 2009.


� El Estado hace referencia a Informe No. 122/01, Petición 15/00, Wilma Rosas Paredes, Argentina, 10 de octubre de 2001, párr. 10.  Oficio 002812 de la Procuraduría General del Estado del 28 de agosto de 2008, remitido mediante Nota No. 4-2-001/2009 del 6 de enero de 2009.


� El Estado cita los numerales 15 y 22 del Reglamento de Disciplina de la Policía Nacional.  Oficio 002812 de la Procuraduría General del Estado del 28 de agosto de 2008, remitido mediante Nota No. 4-2-001/2009 del 6 de enero de 2009.


� Artículo 31(3) del Reglamento de la Comisión. Ver también Corte I.D.H., Caso Velásquez Rodríguez, Sentencia del 29 de julio de 1988, párrafo 64.


� El artículo 229 del Código de Procedimiento Penal de la Policía Civil Nacional señala que no se podrá promover juicio de recusación al juez de distrito, ni se suspenderá el curso de la causa por ningún incidente.


� Corte I.D.H., Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras, Sentencia del 29 de julio de 1988, Serie C No. 1, párrafo 64.


� CIDH, Informe No. 11/02, Joaquín Hernández Alvarado y otros, Ecuador, 27 de febrero de 2002, párr. 18; CIDH. Informe No. 59/09, Petición 489-02, Admisibilidad, Joffre Antonio Aroca Palma, Ecuador, 16 de julio de 2009, párr. 33; CIDH, Informe No. 113/09, Petición 1101-04, Admisibilidad, Carlos Arístides Lara Silva y David Eduardo Delgado Galarza, Ecuador, 10 de noviembre de 2009, párr. 31.


� CIDH, Informe No. 74/07, Admisibilidad, José Antonio Romero Cruz y otros. 15 de octubre de 2007. párr. 34.





